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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
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nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente

Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 42825614 Vicepresidente de Riesgos

Ana Beatriz Ochoa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2013

CC - 43033926 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Sonia Eugenia Posada Arias
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 42969601 Representante Legal Judicial

Angela Maria Gaviria Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 39184304 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2016

CC - 98545420 Vicepresidente Comercial y de
Mercadeo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.           
Sigla:               NUEVA EPS S.A.                                  
Nit:                 900.156.264-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01708546
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2007
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: tributaria@nuevaeps.com.co 
Teléfono comercial 1: 4193000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1: 4193000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá (10), Ubaté, Zipaquirá, Fusagasugá.
 
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0000753 de Notaría 30 De
Bogotá  D.C.  del  22 de marzo de 2007, inscrita el 31 de mayo de 2007
bajo  el  número  01134885  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A..
 
 
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 11 de julio de 2008,
inscrita  el  29 de agosto de 2008 bajo el número 168197 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2008,
inscrita  el 21 de octubre de 2008 bajo el número 170780 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá (regional centro oriente).
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0014 del 11 de enero de 2017, inscrito el 25
de  enero  de  2017  bajo  el  No. 00158414 del libro VIII, el Juzgado
Noveno   Civil  del  circuito  de  Oralidad  Santiago  de  Cali-Valle,
comunicó    que   en   el   proceso   verbal   responsabilidad   civil
extracontractual,  de:  Luz Hermilia Mondragón Sandoval, Fanny Rubiela
Mondragón  Sandoval  Y Leidy Johanna Mondragón Sandoval, contra: NUEVA
EPS  S.A., y PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., se decretó la inscripción de
la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2675 del 08 de noviembre de 2019, inscrito el
19  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No. 00182186 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  en  Oralidad  de  Armenia (Quindío),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo No. 630013103003-2018-00280-00
de:  ENDODIAGNOSTICOS  SAS,  Contra:  NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A.  -  NUEVA  EPS S.A.,se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
22 de marzo de 2057.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad tendrá como objeto social la realización
de  las  actividades propias de una entidad promotora de salud y, como
tal,  podrá,  realizar,  entre  otras,  las siguientes actividades: A.
Promover  la  afiliación  de  los  habitantes  de  Colombia al sistema
general  de  seguridad  social  en  salud  en  su ámbito geográfico de
influencia,  bien  sea a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado,  garantizando  siempre  la  libre escogencia del usuario y
remitir  al  fondo de solidaridad y garantía la información relativa a
la  afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales,
a  los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios.  B.  Administrar  el riesgo en salud de sus
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el sistema. Movilizar los recursos para el
funcionamiento  del  sistema  de seguridad social en salud mediante el
recaudo  de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía;  girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el
valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la
diferencia  en  caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  D.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por
capitación   correspondientes.   Con   este   propósito  gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud; implementará sistemas de control de costos; informará y
educará  a  los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá
procedimientos  de  garantía  de  calidad  para  la atención integral,
eficiente  y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras
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de  salud.  E.  Organizar la prestación del servicio de salud derivado
del  sistema  de  riesgos  profesionales, conforme a las disposiciones
legales  que  rijan  la  materia.  F.  Organizar  facultativamente  la
prestación  de planes complementarios al plan obligatorio de salud. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del   país.   (2)  Participar  con  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia y
en  el  exterior  en  la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o útil para desarrollo del objeto
social  de  la  sociedad.  (3)  Adquirir  participaciones  sociales  o
derechos  en  sociedades, asociaciones, corporaciones ya existentes, o
formar  parte  de  fundaciones previamente constituidas, que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
el   desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  (4)  Enajenar
participaciones  sociales  o derechos en personas jurídicas en las que
tenga  participación.  (5)  Ser  accionista de sociedades por acciones
simplificadas,  desde  su constitución o con posterioridad, que tengan
un  objeto  igual,  similar,  conexo, complementario, necesario o útil
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad; conformar o
asumir  cualquier  forma  asociativa o de colaboración empresarial con
personas   naturales   o   jurídicas   para   adelantar,   actividades
relacionadas   con   el   objeto   social,  así  como  las  conexas  o
complementarias.  (6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir
o  dar  en  arrendamiento  o  a  cualquier,  otro título toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles, corporales o incorporales. (7) Celebrar
con  establecimientos de crédito, entidades financieras; con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  Superintendencia Financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  supervisión  estatal análoga en su respectivo domicilio, toda clase
de  operaciones propias de su objeto, dando o recibiendo las garantías
del  caso,  cuando  haya  lugar  a ellas. (8) Girar, aceptar, endosar,
asegurar,  cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra clase de
créditos.  (9)  Transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces,
árbitros  o  de  amigables componedores en las cuestiones en que tenga
interés.   (10)   Participar   en   licitaciones  públicas,  privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social.  (11) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  NUEVA EPS, medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano. (12) Celebrar, en Colombia o
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en  el  exterior,  toda  clase  de  acuerdos,  convenios,  contratos y
negocios  jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan o tengan
relación  con  el  desarrollo del objeto social o las funciones que le
fueron  asignadas  a  la  sociedad, o con el desarrollo de operaciones
subsidiarias  o  complementarais  de aquellas, y en general, todos los
actos  y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se
deriven  de  todos  los  anteriores,  los  que  se  relacionan  con la
existencia, defensa y funcionamiento de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $345,000,000,000.00
No. de acciones    : 15,000,000.00
Valor nominal      : $23,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $295,059,709,000.00
No. de acciones    : 12,828,683.00
Valor nominal      : $23,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $295,059,709,000.00
No. de acciones    : 12,828,683.00
Valor nominal      : $23,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación   Legal:   La   representación  legal  de  la  sociedad
corresponde   al  presidente  elegido  por  la  junta  directiva,  por
periodos  de  un  año.  Serán  suplentes  del  representante  legal el
secretario  general  y jurídico y dos vicepresidentes, elegidos por la
junta  directiva,  quien podrá removerlos en cualquier tiempo. Tendrán
la  representación  legal  los  gerentes de las regionales, quienes la
podrán  ejercer,  dentro  de su respectiva regional, y en las oficinas
zonales   o   agencias   que   pertenezcan   a  su  regional  con  las
restricciones que la junta directiva reglamentara para tal efecto.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal: Son funciones del representante
legal  de  la  sociedad:  (a)  Asistir  a las reuniones de la asamblea
general  de accionistas ordinarias y extraordinarias, con voz pero sin
voto;  (b)  Representar  legalmente  a  la  sociedad;  c)  Celebrar  y
ejecutar  todo  acto  o  contrato  que  requiera  la sociedad y ser el
ordenador  del  gasto  de  los  recursos  relacionados con ellos, cuya
cuantía  no  exceda  cinco  mil  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes  (5.000 SMMLV) por contrato. Cuando exceda en este momento se
requerirá  la  autorización previa de la junta directiva, se exceptúan
todos  aquellos  cuyo  objeto sea la prestación de servicios de salud,
las  inversiones  financieras  temporales y la compra de medicamentos,
aspectos  para,  los cuales el presidente no tendrá límite de cuantía,
pero  si  la  obligación  de informarlos a la junta directiva, una vez
celebrados;  (d)  Cumplir  y  hacer  que  se cumplan las disposiciones
legales,  estatutarias  y  reglamentarias;  (e)  Manejar  los  haberes
sociales  y negocios de la empresa en el ámbito de su competencia; (f)
Consultar  con  la junta directiva los asuntos que considere necesario
o  conveniente,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  que  a él le
competa;  (g)  Contratar y remover los trabajadores de la sociedad que
sean  de  su  competencia;  (h) Presentar a la junta directiva para su
examen  y  autorización  los  estados  financieros; (i) Presentar a la
junta  directiva un informe mensual de sus actividades; (j) Convocar a
la   asamblea   general   de  accionistas  a  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias;  (k)  Presentar  a la asamblea general de accionistas
para  su  aprobación  o  improbación  los  estados financieros de cada
ejercicio,  previo  examen  y autorización de la junta directiva y (l)
Desempeñar  las  demás  funciones  que  conforme  a  la  ley  y  a los
presentes estatutos le correspondan.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  31  de Junta Directiva del 30 de octubre de 2009,
inscrita  el 19 de noviembre de 2009 bajo el número 01341688 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
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  Cardona Uribe Jose Fernando                C.C. 000000079267821
Que  por  Acta  no.  160  de  Junta Directiva del 25 de julio de 2018,
inscrita  el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362566 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SECRETARIO GENERAL Y JURIDICO
  Jimenez Baez Adriana                       C.C. 000000035514705
VICEPRESIDENTE DE SALUD
  Vallejo Guerrero Danilo Alejandro          C.C. 000000019374852
Que  por  Acta  no.  117  de  Junta Directiva del 14 de abril de 2015,
inscrita  el  5  de mayo de 2015 bajo el número 01936089 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  Isaza Correa Juan Carlos                   C.C. 000000079406809
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  26  de Asamblea de Accionistas del 22 de marzo de
2019,  inscrita el 7 de mayo de 2019 bajo el número 02462957 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Vargas Lleras Enrique                      C.C. 000000000193431
SEGUNDO RENGLON
  Estrada Nieto Carlos Hugo                  C.C. 000000003295716
TERCER RENGLON
  Gnecco Iglesias Nelson Rafael              C.C. 000000017063701
CUARTO RENGLON
  Urrutia Jalilie Faruk                      C.C. 000000079690804
QUINTO RENGLON
  Muñoz Calderon Beatriz Emilia              C.C. 000000039792606
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta  no.  27  de Asamblea de Accionistas del 20 de enero de
2020,  inscrita  el  24  de  enero de 2020 bajo el número 02545559 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  SIN ACEPTACION-SIN IDENTIFICACION          *************** 
SEGUNDO RENGLON
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  Villegas De Osorio Maria Stella            C.C. 000000038961908
TERCER RENGLON
  Rodriguez Ardila Nestor Ricardo            C.C. 000000019189652
Que  por  Acta  no.  26  de Asamblea de Accionistas del 22 de marzo de
2019,  inscrita el 7 de mayo de 2019 bajo el número 02462957 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  Velez Millan Alvaro Hernan                 C.C. 000000006357600
Que  por  Acta  no.  27  de Asamblea de Accionistas del 20 de enero de
2020,  inscrita  el  24  de  enero de 2020 bajo el número 02545559 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  Jimenez Rodriguez Ciceron Fernando         C.C. 000000003002262
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Documento  Privado  no.  sin num de Revisor Fiscal del 27 de
noviembre  de 2018, inscrita el 28 de noviembre de 2018 bajo el número
02399177 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Gonzalez Sarmiento Gleidson Macgyver       C.C. 000001032357119
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Rojas Henao Alexandra                      C.C. 000000067006734
Que  por Acta no. 6 de Asamblea de Accionistas del 18 de septiembre de
2009,  inscrita  el  18  de agosto de 2010 bajo el número 01406723 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  KPMG S.A.S.                                N.I.T. 000008600008464
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0350 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  marzo de 2016, inscrita el 19 de mayo de 2016 bajo el No.
00034459   del  libro  V,  compareció  José  Fernando  Cardona  Uribe,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.267.821, quien en su
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condición  de  representante  legal  de  la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  NUEVA  EPS  S.A., por medio de escritura pública confiere
poder,  poder  general;  amplio  y suficiente para representar a NUEVA
EPS   S.A.   judicial   y   extrajudicial  respecto  de  los  procesos
judiciales,   administrativos   y  acciones  constitucionales  que  se
presenten  en  contra  de  NUEVA  EPS  S.A.,  quedando  facultado para
conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir y reasumir, y para
realizar  todos  los  trámites  y  seguimiento  de  todos los procesos
judiciales,  administrativos  y  acciones  constitucionales  desde  su
inicio  hasta  su culminación, en todos los despachos judiciales de la
regional  Bogotá,  la  cual incluye el Distrito Capital de Bogotá y el
departamento  del  Amazonas,  en  todas  las  instancias,  al Dr. Luis
Hernán   Soriano  Bermúdez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
19.457.505  de Bogotá. Se entenderá vigente el presente poder general,
en  tanto  no  sea  revocado  expresamente por el presentante legal de
NUEVA EPS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1262 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  02 de agosto de 2016 inscrita el 29 de agosto de 2016 bajo el No.
00035372   del   libro  V,  compareció  Cardona  Uribe  José  Fernando
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79267821 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder  general , amplio y suficiente a Adriana Marcela Arias
Duran,  identificada  con  cédula de ciudadanía 37.949.739 de Socorro-
Santander,  con tarjeta profesional 180.099 del Consejo Superior de la
Judicatura.  Para  representar a NUEVA EPS SA judicial y extrajudicial
respecto  de  los  procesos  judiciales,  administrativos  y  acciones
constitucionales  que se presenten en contra de NUEVA EPS SA, quedando
facultada   para   conciliar,  transigir,  desistir,  recibir  y  para
realizar  todos  los  trámites  y  seguimiento  de  todos los procesos
judiciales,  administrativos  y  acciones  constitucionales,  desde su
inicio  hasta su culminación, en los despachos judiciales de Santander
del  Norte  Santander  del  Sur  y  Arauca. Y en todas las instancias.
Segunda:  El  presente  se entenderá vigente, en tanto no sea revocado
expresamente por el representante legal de NUEVA EPS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  30 de septiembre de 2015, inscrita el 25 de enero de 2017 bajo el
No.  00036748  del  libro  V,  compareció  José Fernando Cardona Uribe
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.267.821 en condición de
representante  legal  de  NUEVA  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA
EPS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, confiere poder
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general,  amplio  y  suficiente  para  representar  a  NUEVA  EPS S.A.
judicial   y   extrajudicial  respecto  de  los  procesos  judiciales,
administrativos  y  acciones  constitucionales  que  se  presenten  en
contra   de   NUEVA  EPS  S.A.,  quedando  facultado  para  conciliar,
transigir,  desistir,  recibir,  sustituir y reasumir, y para realizar
todos  los  trámites  y  seguimiento de todos los procesos judiciales,
administrativos  y acciones constitucionales, desde su inicio hasta su
culminación,  en  todos  los  despachos judiciales del departamento de
Santander  excepto  Bucaramanga  y  en  todas  las  instancias, al Dr.
Javier  Arturo  Canal Quijano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de  Bucaramanga,  identificado con cédula ciudadanía No. 79.533.201 de
Bogotá.  Se  entenderá  vigente el presente poder general, en tanto no
sea  revocado  expresamente  por  el  representante legal de NUEVA EPS
S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0000051 2008/01/15 Notaría 30 2008/01/17 01184257
0001091 2008/04/29 Notaría 25 2008/05/02 01210787
0001018 2008/06/23 Notaría 46 2008/06/25 01223911
0001436 2008/08/22 Notaría 46 2008/08/28 01238351
513 2009/03/31 Notaría 46 2009/04/02 01287413
263 2010/02/25 Notaría 65 2010/03/18 01369559
00555 2010/04/22 Notaría 65 2010/04/23 01378109
187 2013/01/22 Notaría 73 2013/02/18 01706926
1224 2015/06/26 Notaría 65 2015/08/28 02014604
02208 2015/11/13 Notaría 65 2015/11/30 02040589
3145 2016/11/04 Notaría 69 2016/11/22 02159274
2473 2017/09/18 Notaría 69 2017/09/20 02260842
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL BOGOTA                 
Matrícula No.:              01831691
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P 2              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169945 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. OECCB-OF-2019-01678 del 18 de marzo de 2019,
inscrito  el  21  de  Marzo  de 2019 bajo el registro No. 00174739 del
libro   VIII,  el  Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó  que en el Proceso
Ejecutivo   Singular  No.  68001.31.03.003.2014.00154.01,  de:  UNIDAD
CLÍNICA  LA  MAGDALENA  S.A.S.  acumulada con MEDICUC I.P.S. acumulada
con  CLÍNICA  ALTOS DE SAN VICENTE, contra: NUEVA EPS S.A., se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178985 del libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
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Que  mediante Oficio No. 2764 del 25 de noviembre de 2019, inscrito el
3  de  Diciembre de 2019 bajo el registro No. 00181881 del libro VIII,
el  Juzgado  5 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo No. 05001 31 03 005 2018 00592
00,  de:  Camilo  Jose  Borrero  Abello  CC.17.157.964,  contra: NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182672 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A.                    
Matrícula No.:              01833016
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 4 # 6 - 41 Lc 101                    
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169946 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y la NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178986 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182673 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833021
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 10 13 46                             
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el Registro No. 00169947 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES Y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178987 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
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que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A,                    
Matrícula No.:              01833033
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 8 # 16 11                           
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169948 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO  DE  RISARALDA,  CLÍNICA LOS ROSALES y NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178988 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A.,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de comercio de la
referencia. Límite de la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A'                    
Matrícula No.:              01833043
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 12 18 B 108                          
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169949 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182677 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833047
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Americas 67 A 28 Lc 6 Cc Spring Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
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que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169950 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833054
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 96 51 98                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169951 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
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el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833057
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 12 99                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169952 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182679 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A-                    
Matrícula No.:              01833059
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Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 13 5 41 Lc 15 16 Cc Santa Maria      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169953 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182680 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833061
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur # 78 G 20 Lc 305 - 306       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169954 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
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mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182681 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833064
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas 47 39 Lc 101 Ed Almedar 48   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169955 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182682 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833065
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Suba 127 D 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169956 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                          Certifica:
que  mediante  oficio no. 1792 del 11 de diciembre de 2018 inscrito el
21  de  diciembre  de 2018 bajo el numero 00172712, del libro viii, el
juzgado  1  civil municipal de santa marta (magdalena),comunico que en
el  proceso ejecutivo de menor cuantía no. 47001400300120170061100 de:
unidad  de  atención  de  pacientes  en estado critico cuidado critico
s.A.S,  contra: nueva eps se decreto el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Limite de la medida: $125.252.635
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182683 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833066
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Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 85 K # 46 A 66 P 2                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169957 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182684 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL CENTRO ORIENTE         
Matrícula No.:              01846503
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 P 2                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0471 del 17 de marzo de 2017 inscrito el 28
de  marzo  de  2017  bajo el No. 00159579 del libro VIII, el Juzgado 2
Laboral  del  Circuito  de  Pereira  -  Risaralda  comunico  que en el
proceso  ejecutivo  laboral No. 66001310500220130017600 de Larry Domny
Molina  Cabezas  y otros contra, LA NUEVA EPS SA y otros se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
                                          Página 21 de 25



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2020 Hora: 10:37:24

                                       Recibo No. AA20179812

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20179812C3323

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169958 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  No.  66001310300320150047700, de: Jose
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Monica Sofia Guevara
Mejia  y  Maria  Ines  Herrera  Ramirez  contra:  La Fundación Clínica
Cardiovascular  del  Niño de Risaralda, Clínica Los Rosales y LA NUEVA
EPS,  se  decretó  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182685 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
Nombre:                     NUEVA EPS S A                           
Matrícula No.:              01861767
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 45 Aut Norte # 120 61 -65            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio  no.  1077  del 28 de junio de 2018, inscrito el
00169959  bajo  el  registro no. 00169959 del libro viii, el juzgado 3
civil  del circuito de pereira (risaralda), comunico que en el proceso
ejecutivo   verbal   no.   66001310300320150047700,   de:  jose  edier
ballesteros  herrera  en  nombre  propio  y  en  representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                           Certifica:
que  mediante  oficio no. 1792 del 11 de diciembre de 2018 inscrito el
21  de  diciembre  de 2018 bajo el numero 00172713, del libro viii, el
juzgado  1  civil municipal de santa marta (magdalena),comunico que en
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el  proceso ejecutivo de menor cuantía no. 47001400300120170061100 de:
unidad  de  atención  de  pacientes  en estado critico cuidado critico
s.A.S,  contra: nueva eps se decreto el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Limite de la medida: $125.252.635
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182651 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA                            
Matrícula No.:              01861781
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 16 Sur 24 27                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169924 del libro viii, el
juzgado  tercero  civil  del  circuito  de pereira, comunico que en el
proceso  ejecutivo  verbal no. 66001310300320150047700, de: jose edier
ballesteros  herrera,  en  nombre  propio  y  en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballestros  heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo del establecimiento de la agencia de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182652 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de noviembre de 2007.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 24 de enero de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA EPS S A
                     REGIONAL BOGOTA                                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01831691
Fecha de matrícula:   28 de agosto de 2008
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  27 de enero de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: secretaria.general@nuevaeps.com.co 
Teléfono comercial 1: 4193000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1: 4193000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Apertura  de  la sucursal: Que por Acta no. 0000015 de Junta Directiva
del  11  de  julio  de  2008, inscrita el 28 de agosto de 2008 bajo el
número  00168196  del libro VI, se autorizó la apertura de la sucursal
denominada REGIONAL BOGOTA.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta  no.  64  de  Junta Directiva del 30 de agosto de 2011,
inscrita  el  21  de octubre de 2011 bajo el número 00204076 del libro
VI,  la sucursal cambió su nombre de: REGIONAL BOGOTA por el de: NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S A REGIONAL BOGOTA.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169945 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. OECCB-OF-2019-01678 del 18 de marzo de 2019,
inscrito  el  21  de  Marzo  de 2019 bajo el registro No. 00174739 del
libro   VIII,  el  Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó  que en el Proceso
Ejecutivo   Singular  No.  68001.31.03.003.2014.00154.01,  de:  UNIDAD
CLÍNICA  LA  MAGDALENA  S.A.S.  acumulada con MEDICUC I.P.S. acumulada
con  CLÍNICA  ALTOS DE SAN VICENTE, contra: NUEVA EPS S.A., se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178985 del libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2764 del 25 de noviembre de 2019, inscrito el
3  de  Diciembre de 2019 bajo el registro No. 00181881 del libro VIII,
el  Juzgado  5 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo No. 05001 31 03 005 2018 00592
00,  de:  Camilo  Jose  Borrero  Abello  CC.17.157.964,  contra: NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182672 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del   Administrador  :  a  )  representación  judicial  y
administrativa  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos;  de  la  rama judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso que
se  adelante  contra  la  NUEVA EPS dentro de la jurisdicción y ámbito
geográfico  de  la  sucursal  de  la  cual  es sugerente regional; b )
representación   legal   para  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de
controversias  y  diferencias  que  ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  de  la  sociedad.  C )representación legal para celebrar
actos  y  contratos  que  tengan  relación directa con la existencia y
funcionamiento  de  la  sucursal  y  aquellos  comprendidos dentro del
objeto  social,  cuya  cuantía  no  exceda  de  cien  ( 100 ) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  D)  asumir la personería de la
sociedad  de  modo  tal que en ningún caso quede sin representación en
sus  negocios.  Se  precisa que las facultades aquí conferidas deberán
ser  ejercidas  atendiendo las políticas administrativas definidas por
la empresa en el nivel central.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                                           Página 3 de 5



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2020 Hora: 10:39:14

                                       Recibo No. AA20179817

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20179817AFCFE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  119  de  Junta Directiva del 23 de junio de 2015,
inscrita el 24 de agosto de 2015 bajo el número 00249050 del libro VI,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Acuña Mora Zulma Franceneth                C.C. 000000052587347
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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Bogotá D.C., Octubre 8 de 2019 

 
 
Señores 
JUZGADOS CIVILES, PENALES, DE FAMILIA, LABORALES, ADMINISTRATIVOS, DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. Y 
CUNDINAMARCA 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: NOTIFICACIÓN DESVINCULACIÓN LABORAL DE NUEVA 

EPS S.A. DE LA GERENTE REGIONAL, DOCTORA ZULMA FRANCENNETH 

ACUÑA MORA  

 

LUIS HERNÁN SORIANO BERMÚDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19´457.505 de Bogotá, abogado en ejercicio con T. P. No 131765 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado General y Coordinador Regional Jurídico 

de Servicios Vía Judicial de la NUEVA EPS S.A., mediante el presente escrito 

respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de informar lo siguiente: 

1. La Doctora ZULMA FRANCENNETH ACUÑA MORA identificada con la cédula de 

ciudadanía Número 52587347, quien ostentaba la calidad de Gerente Regional 

Bogotá y Cundinamarca, se desvinculó laboralmente de la NUEVA EPS el pasado 4 

de octubre del 2019. 

2. En reemplazo de la doctora Acuña Mora fue nombrado como Gerente Regional 

Encargado el doctor Libardo Chávez Guerrero, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71610977. 

Como constancia de lo anterior, se anexa el certificado expedido por la Gerencia 

Administrativa y de Talento Humano de NUEVA EPS. 

3. El superior inmediato del doctor Libardo Chávez Guerrero, es el doctor Danilo 

Alejandro Vallejo Guerrero, identificado con la cédula de ciudadanía número 

19374852, quien se desempeña en esta EPS como Vicepresidente de Salud. 

De conformidad con lo anterior, y en concordancia con la distribución 

administrativa, jerárquica y funcional de esta EPS, son los doctores Libardo Chávez 

y Danilo Vallejo en su orden, los responsables del cumplimiento de los fallos de 

tutelas impetradas contra la NUEVA EPS.   

PETICIÓN 

En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicitamos: 

1. Que la doctora Zulma Francenneth Acuña Mora sea desvinculada de todos los 

requerimientos, incidentes de desacatos, sanciones y demás procesos que cursen 

en su Despacho y en los que estuviera llamada para cumplir, pues al no estar 

laborando para la NUEVA EPS, NO puede adelantar gestión alguna, así como 

tampoco es su responsabilidad el dar cumplimiento a los fallos de tutela. 

En efecto, al no encontrarse laborando con la NUEVA EPS S.A., la doctora ZULMA 

FRANCENNETH ACUÑA MORA se encuentra ante una imposibilidad jurídica y 

material para adelantar trámites con miras a acatar los fallos de tutela.  

Es por ello que en estos casos la Corte Constitucional mediante Sentencia T-086 de 2003 

claramente establece:  



 

“(…) (c) El tercer evento en el que se podría presentar la necesidad de 

ajustar la orden es cuando es evidente que siempre será imposible 

cumplir lo ordenado Este caso es tan sólo una aplicación del principio 

general del derecho según el cual “nadie puede ser obligado a lo imposible’ 

(nomo potest ad lmpossibile obligan).  

(...) No obstante, es preciso advertir que como lo ha señalado la 

jurisprudencia constitucional, se debe tratar de una verdadera 

imposibilidad, no cualquier dificultad para cumplir una obligación implica 

que esta deba ser tenida por imposible.(…)” (Negrillas y subrayas. Fuera 

del texto original) 

2. Que como consecuencia de lo anterior, se adelante la vinculación de los doctores  

Libardo Chávez Guerrero y Danilo Vallejo Guerrero, en su calidad de Gerente 

Regional Encargado y Vicepresidente de salud (Superior Inmediato) 

respectivamente, como responsables del cumplimiento de los fallos de tutelas 

impetradas contra la NUEVA EPS.   

NOTIFICACIONES  
 
Las notificaciones las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en el correo electrónico 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
LUIS HERNAN SORIANO BERMUDEZ  
Apoderado General  
NUEVA EPS S.A. 
 
 
 
Anexo: Lo anunciado 
 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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Bogotá D.C, 13 de marzo de 2020 
 
Señores:  
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA No 2020- 00163 
ACCIONANTE: VANESSA PATRUNO RAMIREZ, en representación de la Señora 

GLORIA ELENA VALDEZ LOPEZ, CC 39672982 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN  
VINCULADA: NUEVA EPS  
 

LUIS CARLOS ORTEGA ANTONIO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 80760349 de Bogotá D.C, actuando en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de 
NUEVA EPS S.A., ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, tal y como consta en Poder 
Adjunto, de manera atenta me dirijo a su Despacho, con el fin de dar respuesta al oficio de 
la referencia radicado en esta compañía, en los siguientes términos: 

 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA NUEVA EPS Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

REGIONAL BOGOTÁ 

 

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, señala: “Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo 

que concede la tutela, la autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin demora. 

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al 

superior del responsable”, en ese orden de ideas, me permito dar a conocer al Despacho 

los funcionarios encargados de cumplir los fallos judiciales por área técnica, así:  
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De igual manera es importante informar al Despacho,  que la Dra. Zulma Francenneth 
Acuña Mora, identificada con cédula de ciudadania número: 52.587.347, quien tenía la 
calidad de Gerente Regional de Bogotá, laboró para la compañía hasta el día 4 de octubre 
de 2019. 
 

Se adjunta certificación. 

 
 

HECHOS Y CONSIDERACIONES: 

SOLICITA EL ACCIONANTE LO SIGUIENTE: 
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DEL ESTADO DE LA AFILIACIÓN 
 
Una vez verificado el sistema de información de la NUEVA EPS se pudo constatar que la 
Señora GLORIA ELENA VALDEZ LOPEZ, CC 39672982, se encuentra en estado ACTIVO 
al sistema general de seguridad social en salud de NUEVA EPS, régimen contributivo, en 
calidad de cotizante tipo A. 
 

 

 

 
 

 
Cabe precisar al Despacho, que la Presente controversia se origina por un derecho 
de petición radicado en el Fondo de Pensiones y Cesantías. 
 

 
DEL CONCEPTO DEL ÁREA TÉCNICA CORRESPONDIENTE 

 

Conocida la presente acción de tutela por nuestra área jurídica, se trasladó al área técnica 

correspondiente de Nueva EPS con el fin de que realizaran el correspondiente 

estudio de caso y rindan informe de lo tramitado. 
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Quienes manifiestan lo siguiente: 
 
“(…)  
 

 
 
Se adjunta remisión al Fondo de Pensiones y cesantías. 
 
 
 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Es preciso indicar que para este caso se presenta una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR PASIVA en la entidad accionada, toda vez que la NUEVA EPS S.A. es una 
entidad privada del REGIMEN CONTRIBUTIVO EN SALUD la cual entró en funcionamiento 
a partir del 01 de agosto de 2008, con personería jurídica para actuar como Entidad 
Prestadora del Servicio de Salud EPS y que no cuenta con capacidad jurídica para 
responder dentro del presente proceso toda vez que el derecho fundamental que alega la 
accionante se le ha vulnerado presuntamente, por parte de ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN., por lo cual NUEVA EPS no es 
el competente para dar solución a las pretensiones de la accionante. 
 
Además, no le ha sido vulnerado en ningún momento por parte de la NUEVA EPS 
derecho fundamental alguno, razón por la cual se hace imposible jurídica y 
administrativamente por parte de la entidad accionada proceder positivamente frente 
a las pretensiones de la accionante. 
 
El decreto 2591 de 1991 dispone sobre los lineamientos y trámites a seguir en desarrollo 

de la acción de tutela, que por tanto deben servir como guía a todas las personas que 

acudan a tan importante y excepcional mecanismo judicial. Son pilares fundamentales de 

la acción de tutela, la prevalencia del derecho sustancial, la economía procesal y la eficacia. 

 

Si bien la acción de tutela corresponde a un proceso judicial de carácter excepcional en el 

cual las formalidades requeridas para su empleo son mínimas, es igualmente cierto que 

existen algunos requerimientos básicos de todo proceso judicial, que ni siquiera la misma 

mailto:secretraria.general@nuevaeps.com.co


 

Página 5 de 10 
 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66, piso 2. Teléfono 4193000   
Correo electrónico de notificaciones judiciales y administrativas:  

secretraria.general@nuevaeps.com.co  

Nueva EPS, gente cuidando gente 

acción de tutela puede obviar, y que surgen como imprescindibles para que el 

proceso jurídico sea viable, cumpliendo así con su cometido institucional, cual es el obtener 

un pronunciamiento judicial que genere efectos jurídicos.  

La competencia del juez y la capacidad de las partes para intervenir en el proceso son 

elementos que deben estar muy bien definidos en cualquier proceso. En relación con este 

último elemento debe existir una correcta integración por causa activa y pasiva. La causa 

activa corresponde a la titularidad del demandante respecto de los derechos fundamentales 

infringidos, la capacidad para actuar en representación de otros a quienes resulta imposible 

defender directamente sus propios derechos, o la capacidad para actuar como apoderado 

judicial de acuerdo con los requerimientos legales para el efecto. 

 

Por causa pasiva es importante resaltar, que dada la informalidad de la tutela, los actores, 

en razón de su deficiente conocimiento jurídico pueden vincular como responsable directo 

de la vulneración de sus derechos fundamentales a quienes en su parecer son o fueron los 

causantes de la violación de los derechos por ellos reclamados, dejando de lado a quienes 

realmente sí tienen la obligación de responder y que por tal motivo deben asumir las 

consecuencias de su conducta. 

Dado que dichas situaciones pueden presentarse con alguna frecuencia, el juez 

constitucional, como experto jurídico, debe sanear dichas falencias o inexactitudes en aras 

de proteger los derechos expuestos, subsanando tales inconvenientes, labor que puede 

cumplir a cabalidad gracias a las herramientas jurídicas de que dispone, permitiendo así 

que el proceso cumpla sus fines jurídicos, es decir, garantizar la protección constitucional 

de los derechos fundamentales afectados. 

 

En esta perspectiva se observa que mediante auto del 8 de marzo de 2001, cuyo Magistrado 

Ponente fue el Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, se expusieron los siguientes 

argumentos: 

 

“(...) Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el 

denominado “legitimidad en la causa por pasiva”, las obligaciones jurídicas son 

exigibles respecto de quien se encuentra expresamente llamado por la ley o el 

contrato a responder por ellas. Así las cosas, para que la acción judicial se abra 

camino en términos de favorabilidad, es necesario que -además de que se 

cumplan otros requisitos- exista una coincidencia de derecho entre el titular de la 

obligación pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se reclama. La 

incongruencia o falta de identidad entre dichos sujetos, conduce usualmente al 

proferimiento de sentencias desestimatorias, las cuales, como es obvio, resultan 

altamente perjudiciales para el demandante. 

 

“No obstante, las consecuencias de la indebida designación del demandado son 

diferentes en el marco de la acción de tutela, ya que la informalidad y agilidad con 

que la Carta reviste a dicha vía judicial, hacen que sea el propio juez, en su calidad 

de promotor de la actuación, quien tenga la obligación subsidiaria de corregir el 

error en que el demandante haya podido incurrir a la hora de denominar la persona 

o autoridad que, a su juicio, es responsable de la vulneración del derecho 

invocado. 

 

“ (...). 

 

“Lo que de común ocurre es que el demandante asuma por responsable de la 

vulneración a quien de manera inmediata o aparente resalta como tal, sin que en 
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todos los casos dicha coincidencia sea real. Por ello es por lo que en el 

marco de este procedimiento de excepción, no puede exigírsele al demandante tal 

precisión en el manejo de los conceptos jurídicos; aunque sí, en cambio, debe 

encargarse al juez para que, en caso de que tal imprecisión suceda, la supla él 

mismo, con el conocimiento jurídico que se le presume, o echando mano de las 

herramientas probatorias que le da la ley. En últimas, es la protección eficaz del 

derecho fundamental lo que le mueve al legislador, antes que el apego a ciertas 

formalidades procedimentales que, en el caso de las garantías constitucionales, 

podrían hacerla inoperante.”. 

 

Por lo anterior, no le ha sido vulnerado en ningún momento por parte de la NUEVA EPS 

derecho fundamental alguno, razón por la cual se hace imposible jurídica y 

administrativamente por parte de la entidad accionada proceder positivamente frente a las 

pretensiones del accionante. 

 

En este sentido la Honorable Corte Constitucional  se ha pronunciado en los siguientes 

términos: 

 

En relación con la falta de legitimidad por pasiva, la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia  T-416/97 M.P. José Gregorio Hernández, dijo lo siguiente: 

 

“(...) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de 

fondo porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre 

el mérito de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el 

demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la 

legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con 

el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de 

las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 

fallar el caso de fondo. 

 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el 

actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material.  

 

Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y 

sumario, con ello no se quiso consagrar un instrumento judicial carente de 

garantías procesales, en donde la brevedad y celeridad procesal sirvan de 

excusa para desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de 

manera que en dicho proceso, como en cualquier otro, el juez debe lograr que 

la actuación se surta sin vulnerar los principios de legalidad y contradicción. 

 

La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la 

Constitución como del decreto 2591 de 1991 avalan. Según aquélla, la acción 

de tutela se promueve contra autoridad pública y, en ciertos casos, contra los 

particulares por la acción u omisión que provoque la violación de los derechos 

fundamentales de las personas, y lo mismo señala el segundo estatuto.   (...) 

”.  (Negrilla fuera de Texto). 

 

Y más adelante, en sentencia T-519 de 2.001 M.P. Clara Inés Vargas anotó que:  
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"....).. cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable 

del menoscabo de los derechos fundamentales del actor, no puede, bajo ninguna 

circunstancia, concederse la tutela en su contra. La legitimación por pasiva de 

la acción de tutela se rompe cuando el demandado no es el responsable de 

realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o cuando no es su 

conducta la que inflige el daño. (...)"  

El artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991 dispone: 

 

“(...)  La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano 

que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro 

hubieren actuado en cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por un 

superior, o con su autorización o aprobación, la acción se entenderá dirigida contra 

ambos, sin perjuicio de lo que se decida en el fallo. De ignorarse la identidad de 

la autoridad pública, la acción se tendrá por ejercida contra el superior.. (...)”. 

 

En este sentido, la legitimación en la causa como requisito de procedibilidad exige la 

presencia de un nexo de causalidad entre la vulneración de los derechos del demandante 

y la acción u omisión de la autoridad o el particular demandado, vínculo sin el cual la tutela 

se torna improcedente,  situación que se presenta en la presente acción. 

 

Es así como, en consecuencia, mal puede decirse que la NUEVA EPS S.A., de acuerdo 

con los argumentos expuestos en precedencia, ha incurrido en violación del derecho 

fundamental alguno en cabeza de los accionantes, toda vez que, no es de su resorte, desde 

el punto de vista jurídico, absolver favorablemente las pretensiones del mismo. 

 

Su Señoría, respetuosamente reiteramos que NUEVA EPS no ha vulnerado los derechos 

constitucionales de carácter fundamental de los accionantes, ni ha incurrido en una acción 

u omisión que ponga en peligro, amenace o menoscabe sus derechos.  

 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
Para que exista el reconocimiento de un derecho como Fundamental dentro del trámite de 
una acción de tutela, el mismo debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
86 de la Constitución Nacional, que al tenor manifiesta: 
 

 (...)Artículo 86.- Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o omisión de cualquier 
autoridad pública. (...) 
 (...) Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. (...) (Las subrayas fuera de 
texto). 
 

Como es bien sabido, la acción de tutela es procedente únicamente cuando se vulneran o 
amenazan Derechos Fundamentales, es decir aquellos derechos que se encuentran 
consagrados en nuestra Carta Magna en el Titulo II, Capitulo 1 y todos aquellos que sin 
estar dentro de esta ubicación la ley le ha dado esta connotación de  Fundamental. 
La acción de tutela protege exclusivamente los derechos constitucionales fundamentales, 
y por lo tanto, no puede ser utilizada para fines distintos, pues precisamente la acción de 
tutela se institucionalizó pero no con el objetivo de perseguir la protección de los derechos 
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que solo tienen rango legal, o para hacer cumplir las leyes, los decretos o 
cualquier otra norma de rango inferior a la Constitución Política. 
El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamentó la acción de tutela consagrada en el 
artículo   86 de la Constitución Política, señala en lo pertinente lo siguiente:  

 
  (...)"Artículo 1o. OBJETO. Toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
o de los particulares en los casos que señala este Decreto. Todos los 
días y horas son hábiles para interponer la acción de tutela. La acción de 
tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando la medida 
excepcional se refiera a derechos, la tutela se podrá ejercer por los menos 
para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones que la 
Constitución autorice y de lo que establezca la correspondiente ley 
estatutaria de los estados de excepción. (...)  (Negrilla fuera de texto). 

 
El Estado Colombiano y las normas que sobre procedimientos para obtener el 
reconocimiento de  derechos y el resarcimiento de perjuicios se refiere, tiene pleno 
fundamento en que precisamente existen derechos de las personas cuya protección no se 
desconoce, pero que por no ser fundamentales deben ser tramitados por una vía diferente, 
que en el presente caso no se referiría más que a la justicia ordinaria competente si es del 
caso. 
 
La acción de tutela según el art. 86 de la Constitución y el Decreto 2591 de 1991, fue 
creada para proteger los derechos fundamentales que estén siendo violados o 
amenazados, pero si éstos no están siendo vulnerados, la acción de tutela será 
IMPROCEDENTE. 
 

 

 

ANEXOS 

 

1. Poder General  

2. NUEVA EPS S.A., Regional Bogotá. 

3. Comunicación A Juzgados Desvinculando A Zulma. 

4. Poder General Hernan Soriano. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en la Carrera 85k N° 46 A 

-66  y/o Correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co., teléfono 4193000 Ext. 

10220 de Bogotá. 

 

 
 
 

PETICIONES 
 
En consideración con lo discurrido, y con base en los postulados legales y jurisprudenciales 
que se dejaron extractados, me permito solicitar: 
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Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66, piso 2. Teléfono 4193000   
Correo electrónico de notificaciones judiciales y administrativas:  

secretraria.general@nuevaeps.com.co  

Nueva EPS, gente cuidando gente 

 
PRIMERA: Se Solicitar al Despacho DENIEGUE POR IMPROCEDENTE la acción de tutela 
contra NUEVA EPS S.A., por no acreditarse la concurrencia de las exigencias previstas por 
la Corte Constitucional para inaplicar las normas que racionalizan la cobertura del servicio, 
y en consecuencia se DESVINCULE de dicho trámite.  
 
SEGUNDA: Expedir copia autentica de la providencia que se emita, con su debida 
constancia de ejecutoria, esta última, en caso de que la providencia no sea objeto de 
impugnación por ninguna de las partes dentro de los 3 días siguientes a su notificación. 
 

Del señor Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

LUIS CARLOS ORTEGA ANTONIO                                          
C.C. No 80760349 de BOGOTA D.C 
T.P. No 242.796 del CSJ 
Proyectó: LCOA 
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